
CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente FÍSICO, identificado bajo el número de radicación No. 2019-00866, 
de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, 
sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Diego Alejandro Pulido Muñoz 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: Bancolombia S.A. Demandado. José Jesús Gómez Ospina. Rad. 2019-00866. 
Abg. Pedro José Mejía Murgueitio. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial 
presentado por el apoderado de la parte actora, solicitando la terminación del proceso por el PAGO 
TOTAL de la obligación y PAGO DE CUOTAS EN MORA respecto de una y otra obligación. Y 
consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. Sírvase 
proveer. 
  
Jamundí, dieciocho 18 de marzo 2022                                     ESMERALDA MARÍN MELO                                                                             

                                                                                                        Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 495 
RADICACION: 2019-00866-00 

Jamundí, dieciocho (18) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las solicitudes de 
terminación por el pago total de la obligación que se ejecuta contenida en el pagaré S/N por 
valor de $ 9.320.730, correspondiente a las obligaciones TC VISA No. 4513070564957467 y 
TC MASTER No. 5303710238757964, y por el pago de las cuotas en mora de la obligación 
No. 90000030864, hasta el mes de Octubre del año 2021, se ajusta a derecho, y que en el 
expediente no obra solicitud de embargo de remanentes, el despacho de conformidad con el 
Art. 461 del C.G.P; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL  instaurado por BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de  su apoderado 
judicial en  contra del señor JOSÉ JESÚS GÓMEZ OSPINA, por el PAGO  TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN contenida en el pagaré S/N por valor de $ 9.320.730, correspondiente a las 
obligaciones TC VISA No. 4513070564957467 y TC MASTER No. 5303710238757964, y, por 
el PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación No. 90000030864, hasta el mes de 
Octubre del año 2021. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios al apoderado de la 
parte demandante. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias de que la obligación continua vigente, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,           

         

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

dapm.  
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente FÍSICO, identificado bajo el número de radicación No. 2020-00192, 
de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, 
sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Diego Alejandro Pulido Muñoz 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 
 
SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: Banco Caja Social. Demandado. Yanier Alfredo Micolta. Rad. 2020-00192. Abg. 
Milton Hernando Borrero. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial 
presentado por el apoderado de la parte actora, solicitando la terminación del proceso por el PAGO 
de las cuotas en mora hasta el mes de Octubre de 2021, y consecuentemente el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas y practicadas. Sírvase proveer. 
 
  
Jamundí, 18 de marzo de 2022                                                 ESMERALDA MARÍN MELO                                                                                                                                 
secretaria.                                                  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 494 
RADICACION: 2020-00192-00 

Jamundí, Dieciocho (18) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación de la presente ejecución por el pago de la mora hasta el mes de Octubre de 2021, 
y el consecuente levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior 
del plenario, presentada por el apoderado de la parte actora, facultado para recibir, se ajusta 
a derecho, y que en el expediente no obra solicitud de embargo de remanentes, el despacho 
de conformidad con el Art. 461 del C.G.P; 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL instaurado por BANCO CAJA SOCIAL, por intermedio de su apoderado 
judicial en contra del señor YANIER ALFREDO MICOLTA, por el PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA HASTA EL MES DE OCTUBRE DE 2021. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios al apoderado de la 
parte demandante.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias de que la obligación continua vigente, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,           

         

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

dapm.  
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación No. 2020-
00603, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Diego Alejandro Pulido Muñoz 
Sustanciador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: Continental de Bienes 
S.A.S. Demandado: Pedro Julián Salinas Chivata y otro. Rad. 2020-00603. Abg. Lizzeth 
Vianey Agredo Casanova. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial 
presentado por la abogada de la parte ejecutante, facultada para recibir, aclarando la solicitud de 
terminación allegada en su momento, conforme a la providencia que antecede, en consecuencia 
en esta oportunidad  se accederá a la misma y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas. Sírvase proveer. 
  
Jamundí, marzo 18 de 2022                                                      ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                                      Secretaria. 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 492 

RADICACION: 2020-00603-00 
Jamundí, dieciocho (18) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud presentada por la 
abogada de la parte ejecutante, coadyuvada por la apoderada judicial del ejecutado PEDRO 
JULIAN SALINAS CHIVATA, en principio, y la aclaración de la misma, conforme al requerimiento 
realizado por el despacho,  allegadas por conducto del correo institucional del despacho, a través 
del correo electrónico autorizado para los efectos, manifestando que se ha efectuado el pago total 
de la obligación que se ejecuta en el presente asunto, por lo tanto, se termine el proceso y se 
levanten las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad de la 
parte demandada. En consecuencia, el Despacho observando que la solicitud en este momento 
es procedente, y se ajusta a lo normado por el art. 461 del C.G.P., accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de la 
obligación, instaurado por CONTINENTAL DE BIENES S.A.S. HOY SOCIEDAD PRIVADA DE 
ALQUILER, en contra de PEDRO JULIAN SALINAS CHIVATA y ALEX ARNOL LUCUMI 
CARABALI. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, si hubiere lugar a ello, y hágase entrega de los oficios a esta. 
Por secretaria líbrese las correspondientes comunicaciones. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada.  
 

CUARTO: NO hay condena en Costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

dapm    
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Singular. Demandante: 
Condominio El Caney. Demandado: Yerson Eduardo Paz González y Astrid 
Ibon Velásquez  Ayala. Abg. Armando José Echeverry Orejuela.  Rad. 2020-
00690. A despacho del señor juez el presente proceso con memorial presentado 
por el abogado de la parte actora, allegando contrato de transacción suscrito por 
éste y los ejecutados. Sírvase proveer. 
 
marzo 18 de 2022                                  ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                Secretario  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 493 

RADICACION: 2020-00690-00 
Jamundí, 18 de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se advierte que el abogado de la 
parte actora allega por conducto del correo electrónico autorizado para los efectos, 
contrato de transacción celebrado entre éste y la parte ejecutada, solicitando en 
consecuencia, se dé por terminado el proceso, se autorice a su favor entrega de 
depósitos judiciales que reposan a órdenes del juzgado, conforme a lo acordado 
interpartes en el nombrado contrato; entre otras querencias. No obstante,  evidencia 
esta oficina judicial, que el abogado de la parte actora, y quien suscribe dicho 
contrato, no se encuentra facultado de manera expresa para transigir la litis por 
parte del representante legal del condominio ejecutante, como claramente se 
advierte en el poder conferido, luego entonces, no le queda más a esta judicatura 
negar el pedimento en este momento procesal. 
 
De una vez, y para efectivizar próximas solicitudes en tal sentido, a fin de evitar el 
traslado exigido por el art. 312 del C.G.P., la aprobación del contrato de transacción 
deberá dirigirse al juzgado, por quienes hayan celebrado este, y a lo sumo, 
acompañar dicha solicitud de la transacción, obviamente suscrita por los 
intervinientes, como se ha hecho en esta oportunidad. De lo contario, resultará 
necesario el referenciado traslado. 
 
Finalmente, para atender en una próxima oportunidad lo requerido por el 
memorialista, respecto de tener por notificados a los demandados, será necesario 
que sea pactado en el contrato suscrito por las partes, o en un escrito, atendiendo 
lo dispuesto por el art. 301 del C.G.P., de lo contario será negado. 
 
Sin más consideraciones, Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
NEGAR la aceptación del contrato de transacción, y en consecuencia, la 
terminación del proceso,  allegado por el apoderado de la parte actora y la parte 
ejecutada, conforme a lo considerado en la parte motiva del auto. 
 
 

                                                       NOTIFIQUESE  

EL  JUEZ,  

                                     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

dapm.  
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SECRETARIA: Clase de proceso. Declaración de Pertenencia. Demandante: María Danelly 
Osorio Román. Demandado: Elizabeth Verón Hurtado, Central de Inversiones S.A.S., y 
demás personas inciertas e indeterminadas. Abg. Leonardo Guerrero Silva. Rad. 2017-
00239.  A despacho del señor Juez, el presente proceso con poder de sustitución 
presentado por la apoderada de la parte actora, solicitando impulso procesal.  Sírvase 
proveer.   
 
Marzo 18 de 2022.                                    ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                                Secretaria.  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 491 

Radicación No. 2017-00239-00 
Jamundí, dieciocho (18) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la apoderada 
judicial de la demandante MARIA DANELLY OSORIO ROMAN presenta sustitución de 
poder a favor del abogado LEONARDO GUERRERO SILVA, la cual se ajusta a derecho, 
por cuanto la judicatura procederá a reconocerle personería al referido profesional del 
derecho.  
 
Conforme a lo anterior, de una vez el abogado sustituto, requiere a la instancia a fin de que 
se continúen con los trámites procesales pertinentes. No obstante, una vez verificado el 
plenario se advierte que por medio del auto que antecede se dispuso integrar el 
litisconsorcio necesario por pasiva a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, a su vez, 
ordenando a la parte demandante la notificación personal a este, en calidad de acreedor 
hipotecario; reflejando lo anterior, que la parte interesada hasta este momento, no ha 
cumplido con la carga procesal impuesta, por lo que resulta procedente requerir a la parte 
demandante para que cumpla con lo señalado para continuar el tramite conforme lo dispone 
el numeral 1 del art. 317 del C.G.P., so pena de tenerse por desistida la demanda. 
 
Finalmente, se evidencia, que el Curador Ad-Litem de la demandada y demás personas 
inciertas e indeterminadas designado por medio del auto interlocutorio 1584 del 30 de 
Agosto de 2019, pesé a las comunicaciones enviadas por el despacho, consignadas en los 
oficios 3203 y 1496 visibles a folios 104 y 105 del expediente, no ha auxiliado la designación 
realizada por el juzgado, o excusado la misma, conforme a lo dispuesto por el numeral 7° 
del art. 48 del C.G.P., resaltando que ´ésta de forzosa aceptación, se requerirá nuevamente 
al abogado, previniéndolo de las consecuencias que acarrea no asumir el cargo de manera 
inmediata. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 73 y Ss., 315 y 48 del C.G.P., 
el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el poder de sustitución presentado.   
 
SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado LEONARDO 
GUERRERO SILVA, identificado con T.P. No. 72.472 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la demandante, bajo los términos del poder inicialmente conferido. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por Estado de éste auto, cumpla con la carga procesal para 
continuar el trámite del proceso. (NOTIFICAR PERSONALMENTE A CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. CISA, conforme al art. 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el 
art. 8° del Decreto Legislativo 806 de 2.020). 
 
CUARTO: REQUERIR al abogado LIBARDO PORRAS SARACHE identificado con T.P. # 
35.397 del C.S.J., designado en el presente proceso como CURADOR AD-LITEM de la 



demandada ELIZABETH CERON HURTADO y demás personas inciertas e indeterminadas 
a fin de que concurra de INMEDIATO  al proceso a asumir el cargo, previniéndolo que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo la excepción consignada en el numeral 7° 
del art. 48 del C.G.P., so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar. Por 
secretaria, líbrese la correspondiente comunicación, por el medio más expedito y eficaz. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

EL JUEZ 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
 
 

DAPM  
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